
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA 

jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOVIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
ESTADO No. 118 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 
EJECUTIVO BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA 

……………………… 05/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00389-00 

2 

HOMOLOGACIÓN 

SITUACIÓN 

ADOPTABILIDAD 

DEFENSORIA 

YUMBO 

……………………… 05/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00387-00 

3 
EJECUTIVO BANCOLOMBI

A  

……………………… 05/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00386-00 

4 
EJECUTIVO RUBY STELLA 

SOTO 

JULIO CESAR 
ROJAS Y OTRO 

05/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00241-00 

5 

EJECUTIVO WALTER 

FERNANDO 

DUQUE 

OSCAR ANDRÉS 
GONZÁLEZ 

05/11/2020 76-113-40-89-001-2019-00382-00 

6 
     

7 
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AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0190                 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: RUBY STELLA SOTO 

DEMANDADO: JULIO CESAR ROJAS Y OTRO 

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL             RADICACION: 76-113-40-89-001-2020-00241-00 

                            BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA        Noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 
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A despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Noviembre 03 de 2020.  

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL  

Secretaria  

    República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
               

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0190                

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: RUBY STELLA SOTO 

DEMANDADO: JULIO CESAR ROJAS Y OTRO 

RADICACION: 76-113-40-89-001-2020-00241-00 

 Noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede por medio del cual la apoderada 

de la parte demandante solicita la entrega de los dineros que se encuentren 

por cuenta de este proceso, se tiene que, verificado el título valor base de 

recaudo, el mismo le fue endosado en procuración para el cobro a la Dra. 

Maryuri Bedoya, más no se le otorgó facultad para recibir, por lo cual se 

torna improcedente la petición de autorización del pago de los depósitos 

obrantes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de los dineros que se encuentren 

en la cuenta de depósitos judiciales que titula el Juzgado, en el Banco 

Agrario Sucursal Tuluá, conforme a las razones expuestas en precedencia.  

 

CÓPIESE Y CÚMPLASE. 

 

 
DALIA MARÍA RUIZ CORTÉS 

Juez 
 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0189 

         Noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: WALTER FERNANDO DUQUE 

                         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL                       DEMANDADO: OSCAR ANDRÉS GONZÁLEZ 

           BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA            RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00382-00 
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A despacho de la señora Juez informándole que se allegó el trámite del despacho 

comisorio No. 0020 del 23 de septiembre de 2020, por parte del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Tuluá, Valle del Cauca. Sírvase proveer. Noviembre 03 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

 

     República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
 

                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0189 

         Noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: WALTER FERNANDO DUQUE 

DEMANDADO: OSCAR ANDRÉS GONZÁLEZ 

RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00382-00 

   

De acuerdo a la constancia que antecede y, para fines de conocimiento, se 

correrá traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días del 

trámite del despacho comisorio No. 020 del 23 de septiembre de 2020, por 

parte del Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá, Valle.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, por el término de tres 

días, de la respuesta del despacho comisorio No. 020 del 23 de septiembre 

de 2020, para los fines pertinentes. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 

 

DALIA MARÍA RUIZ CORTÉS. 


